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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a la Asociación Ushuaia de Taekwondo del pago de

arancel correspondiente al uso del albergue municipal "Augusto Lasserre", según lo

dispuesto en la ordenanza N° 3501, artículo 3°, inciso ñ; para ser utilizado por 10 de los

competidores del VIII TORNEO OPEN CIUDAD DE USHUAIA los días 12 al 15 de

octubre del corriente año.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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